Grupo de discusión 1: ¿Quién da su consentimiento?

Recomendación:
• Extender el CLPI a los comunidades no-indigenas, pero proporcione claridad sobre cómo determinar a qué grupos se debería extenderse el CLPI
• la terminología de los partes interesadas debe ser mejor definida, consistente a lo largo del documento, y adaptada a los contextos nacionales

Vias de solución posibles - Las directrices:
• Deberian indicar de manera más explícita la diferencia de derechos entre los Pueblos Indigenas y quienes no lo son (basado en el derecho internacional relevante)
• ¿Podrían incluir criterios para apoyar los programas nacionales para determinar a qué grupos el CLPI se debe extender, y orientación como hacer un ejercicio de mapeo nacional de los titulares de derechos 

Preguntas:
• ¿Cuáles deberían ser los criterios para determinar a qué grupos el CLPI se debe extender (es decir, la modernidad/estilo de vida tradicional, la dependencia de los recursos forestales, o los lazos históricos, sociales y culturales al territorio/bosque?
• ¿Cómo deben las Directrices tratar a las situaciones donde los Estados no reconocen la identidad diferenciada y derechos de los pueblos indígenas?
______________________________________________________________________________
Recomendación:
Proporcionar mas orientación sobre cómo los titulares de derechos deberían estar representados en los procesos de CLPI

Desafíos:
• Algunas comunidades no tienen estructuras representativas
• Es difícil distinguir entre aquellos que afirman representar a otros y los que realmente lo hacen
• No todos los procesos de representación y estructuras son transparentes o democráticas
• Dada la diversidad y cantidad de los pueblos indigenas y otros grupos de titulares de derechos en algunos países, ¿cómo se llevará a cabo un proceso de CLPI al nivel nacional?

Preguntas:
• ¿Cuáles deberían ser los criterios para determinar la validez de los grupos que se presentan como "titulares de derechos relevantes"?
• ¿Qué nivel de representación es suficiente en un proceso CLPI (pueblo, comunidad, muchas comunidades, plataformas regionales/nacionales auto-elegidas?)
• ¿Cómo pueden los programas nacionales apoyar o facilitar los titulares de derechos para identificar y/o crear sus propias estructuras representativas?

Para referencia desde las Directrices de CLPI (p. 4-5):
1.2 Alcance

Los principales usuarios de estas Directrices serán los países socios del Programa ONU-REDD, incluyendo aquellos que están dentro de los Programas Nacionales[footnoteRef:2], como así también aquellos que reciben un apoyo específico. [footnoteRef:3]  [2:  Los países socios son responsables de implementar los Programas Nacionales con apoyo técnico de y financiero de las tres agencias socias fundadoras de Naciones Unidas (FAO, UNDP, UNEP).
refer to partner country governments and UN-REDD Programme staff supporting the implementation of the programme in the country.consultar con los gobiernos de los países socios y con personal del Programa UN-REDD que respalde la implementación del programa en el país.]  [3:  El apoyo específico es un apoyo impulsado por la demanda, bajo una o más de las seis áreas de trabajo del Programa UN-REDD. Todos los países socios del Programa UN-REDD son elegibles para recibir apoyo específico, dependiendo de la disponibilidad de fondos y de la capacidad de las tres agencias. En términos prácticos, apoyo específico significa consejo técnico específico y otro apoyo para reforzar el apoyo que un país pudiera solicitar acerca para un aspecto de preparativo crítico de REDD+ que ha identificado, que no esté cubierto mediante otras iniciativas multilaterales o bilaterales y donde el Programa ONU-REDD tiene ventaja comparativa para proporcionar dicho apoyo. Puede ser proporcionada en forma de apoyo a los Programas Nacionales, u otros respaldos técnicos específicos bajo el Programa Global acerca de un aspecto crítico de los preparativos del REDD+ en un país, que no está disponible mediante los Programas Nacionales o mediante otras iniciativas.] 


Las Directrices se aplican a las actividades de nivel nacional respaldadas por el Programa ONU-REDD. Ellas también se destinan a las actividades respaldadas por alguna de las tres agencias socias de las Naciones Unidas con el Programa ONU-REDD [Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)], en su función de Socio Principal bajo el FCPF. 

CLPI se describe con mayor frecuencia dentro del contexto de los derechos de los pueblos indígenas por sus circunstancias únicas, notable marginalización y estado especial en la ley internacional.[footnoteRef:4] Al reconocer que las actividades del REDD+ podrían tener impacto en otras comunidades que dependen de los bosques que tienen derechos consuetudinarios y/o legales a los territorios y/o recursos en cuestión (de aquí en adelante mencionado como ‘comunidades locales’ o ‘otros tenedores de derechos’), estas Directrices, que coinciden con el enfoque basado en los derechos humanos descriptos más abajo, también exigen a los países socios buscar el consentimiento de estos grupos cuando sea relevante.  [4:  Se ha interpretado a algunas convenciones de derechos humanos como que extienden el derecho de CLPI a otras comunidades incluyendo: la Convención acerca de la Eliminación de la Discriminación Racial, el Consenso Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre Diversidad Biológica. Para más información, consultar Herz, S, J. Sohn, y A. La Vina. 2007. Desarrollo Sin Consentimiento: El Caso Empresarial para el Consentimiento. WRI, Washington DC.] 


